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ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se pro
dujeron al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de
la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un
informe razonado sobre la lahor investigadora del recurrente. No hacemos
especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25934 RESOLUCIONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, por la que se hace pública la sentenc'ia
dictada por la Sala de lo ContenC'ioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de CastiJia-León, con sede
en VaUadolid, en el recurso contenciol:>o-administrativo
número 1.608/91, interpuesto por don José Benito Represa
Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.608/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Benito Represa Fernández contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 27 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimamos el presente recurso contencioso-administrativo y anu
lando por su disconformidad con el ordenamiento jurídico la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el día 11
de diciembre de 1990, ante la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, contra la dictada por la Comisión Nacional de Evaluación
Científica de 23 de noviembre del mismo año, por la que se otorgaba
valoración positiva para uno de los tres tramos solicitados, y negativa
para el resto, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos
actos se produjeron al momento previo a la emisión de la evaluación por
parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a
realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del recurrente,
y ello sin hacer expresa imposición de las costas del mismo."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha rcsuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secrctario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25935 RESOLUCJONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la Sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en VaUa
dolid, en el recurso contencioso-administraüvo número
1.585/91, interpuesto por don José Maria Pérez Corral.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.585/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Mana Pérez Corral contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 7 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don José María Pérez Corral contra la Administración del Estado, anu
lamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 10 de

diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de
noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero
de los tres tramos solicitados, la cual igualmente se declara nula y orde
namos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se produjeron
al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión
Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un informe razo
nado sobre la labor investigadora del recurrente. No hacemos especial
condena en las costas de este proceso.~

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada Sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25936 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.403/91, interpuesto por don Ernesto Pedraz Penalva.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.403/91, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Ernes
to Pedraz Penalva, contra la Administración del Estado sobre evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 22 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando parcialmente la pretensión deducida por el actor don
Ernesto Pedraz Penalva contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 5 de julio de
1991 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, contra
resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 18 de junio de 1991,
por la que se otorga valoración positiva para dos de los tres tramos soli
citados, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos
actos se produjeron al momento previo a la emisión de la evaluación por
parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a
realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del recurrente.
No hacemos especial condena en las costas de este proceso.·

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.~EI Presidente de la Comisión, Rober"
to Fernándcz de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25937 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior df
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.587/1991, inter·
puesto por doña Silvia Pilar López BuriUo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.587/1991, seguide
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d(
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por doñt:
Silvia Pilar López Burillo contra la Administración del Estado sobre ü
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del reeurrente
ha recaído sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente
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«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de doña Silvia Pilar López Burillo contra la Administración d~1 Estado,
anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la deses
timación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
el 10 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, contra Resoludón de la Comisión Nacional Evaluadora
de 23 de noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva
para uno de los dos tramos solicitados, y ordenamos la retroacción del
procedimiento en que aquellos actos se produjeron al momento previo
a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional E,,'aluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso .•

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25938 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admini,strativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla~León, con sede en Vall(l,.
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.603/91 interpuesto por don Vicente Climent Mata.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.603/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Vicen
te Climent Mata contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el5 de marzo de 1994 cuyo fallo es el siguiente:

.DesE'stimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador don Fernando Leal Osuna, en nombre y representación de
don Vicente CJiment Mata, contra el acuerdo de la Comisión Nacíonal
Evaluadora de la Actividad Investigadora del pf'rsonal docente univer
sitario, debemos confirmar y confirmamos el mencionado aeta por estar
ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin hacer especial pronunciamiento
sobre las costas causadas en el procedimiento.»

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

lamas, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 11 de
diciembre de 1990 ant~ la. Secretaría de Estado de Universidades e Inves~

tigación, contra R",sc!udón de la Comisión Nacional Evaluadora de 23
de noviembre de 1990, p;Jr la que se otorga valoración positiva para uno
de los dos tramos solidtados, y ordenamos la retroacción del procedimiento
en que aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de
la evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de
que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora
del recurrente. No ha('~~n~as especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto por Oróen de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y A!varez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25940 RESOLUClON de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Corni.sián. Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadoTa, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala d", lo Contencioso-Administrcttivo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-adminl.stratit,() número
1.603/19,91 interpuesto por don Juan Ignacio Arribas Alon
so Villalobos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.603/1991, seguido
ante la Sala de lo Conte...-.cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, eon sede en Valladolid, interpuesto pnr don Juan
Ignacio Arribas Alonso "iHalobos contra la Administración eh::l Estado
sobre la evaluación n~gativa de distintos tramos de invpstigación del
recurrente, ha recaíd,) c;('nt,encia el 21 de junio de 1994 <.:uyo fallo es el
siguiente:

.Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Juan Ignacio Arribas Alonso Villalobos contra la Administración
del Estado, anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico,
la desestimación p~)r sHeneio administrativo del recurso de alzada inter
puesto el 10 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Invest.i!-(ación contra resolución de la Comisión :Sacional Eva
luadora de 23 de novi('mbre de 1990 por la que se otorga valorac~ónpositiva
para uno de los t.res tralflos soliritados y ordenamos la Ié'Ü"Jacción del
procedimiento en que aquello" actos se produjeron al rnmor'uto previo
a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nad,wllJ Evaluadora
a fin de que se prOf'H1a a realizar un informe razonado sl)bre 1<1 labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia pn sus propios términos,

Esta presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.563/92, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati\.-o del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Emilio
Gómez Piñol contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega-

25939 Rb'SOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la. Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo núrnero 1.613/1991, inter
puesto por don Carlos Casar¡ova Roque.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.613/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Carlos
Casanova Roque contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el21 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Carlos Casanova Roque contra la Administración del Estado, anu-

25941 RESOLUClON de JOde noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna.l
Superior de ,Justicia de Andalucía, con sede en Se-villa,
en el recurso contencioso-administrativo número
2.563/1992, interpuesto por don EmilIo Gómez Piñol.


